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CONDICIONES GENERALES
DATOS IDENTIFICATIVOS.- ARAGÓN SUBASTAS DE ARTE, S.L. (en adelante la “Sala”) es una sociedad limitada con domicilio social en Zaragoza, 
en la calle Joaquín Sanz Gadea y con C.I.F. número B-99476731. La Sala es un centro de contratación, intermediación y venta en remate a través del 
sistema de subasta o venta directa de bienes propios o de bienes cedidos por sus propietarios o legítimos tenedores a tal fin, actuando como mediadora.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Las presentes Condiciones Generales serán de aplicación a todas las relaciones existentes en relación con las subastas, 
operaciones de contratación, mediación y venta entre la Sala y (i) los vendedores o depositantes, a los que además se aplicarán las “Condiciones de Venta 
en Subasta”, (ii) compradores o adjudicatarios y (iii) licitadores, a los que, como a los compradores, se les aplicará además las “Condiciones para los 
Compradores”. En lo no regulado en las mismas será de aplicación la normativa civil y/o mercantil según corresponda, siendo de aplicación subsidiaria 
los usos del sector.

ESCALA DE PUJAS.- Las pujas se establecerán y/o incrementarán con arreglo a la escala referida a continuación, pudiendo la Sala variar la misma para 

casos concretos. El Director de la subasta podrá no considerar válidas las pujas que no respeten los tramos establecidos en la escala de pujas prefijada.

ESCALA IMPORTE PUJA ESCALA IMPORTE PUJA
Hasta 100 € 5 € De 5.001 € hasta 10.000 € 500 €

De 101 € hasta 200 € 10 € De 10.001 € hasta 20.000 € 1.000 €

De 201 € hasta 500 € 25 € De 20.001 € hasta 50.000 € 2.500 €

De 501 € hasta 1.000 € 50 € De 50.001 € hasta 100.000 € 5.000 €

De 1.001 € hasta 2.000 € 100 € De 100.001 € hasta 200.000 € 10.000 €

De 2.001 € hasta 5.000 € 250 € De 200.001 €  hasta 500.000 € 50.000 €

SERVICIO DE TASACION TARIFAS – La Sala dispone de un servicio de tasación y valoración profesional para reparto de bienes, seguro, etc. 
La tarifa es la siguiente (I.V.A. no incluido): El 2% en valoraciones hasta 30.000 euros. El 1.5% en valoraciones de 30.000 a 50.000 euros. El 
1% en valoraciones a partir de 50.000 euros.

PERMISOS ESPECIALES.- El vendedor es responsable de obtener y de aportar, a su exclusiva cuenta y cargo, la documentación legal y administrativa, 
licencias y permisos de cualquier clase, incluidos los de exportación e importación, que sean eventualmente requeridos por las Autoridades Públicas 
y Administraciones, nacionales e internacionales, para el legal transporte y comercialización de los objetos que sean depositados en la Sala para su 
venta. Asimismo, el adjudicatario es responsable de obtener y de aportar donde corresponda, a su exclusiva cuenta y cargo, la documentación legal 
y administrati va, licencias y permisos de cualquier clase, incluidos los de exportación e importación, que sean eventualmente requeridos por las 
Autoridades Públicas y Administraciones, nacionales e internacionales, para el legal transporte de los lotes adjudicados y/o adquiridos en la Sala. La no 
obtención de dicha documentación no afectará a la adquisición realizada, debiendo el adjudicatario pagar el precio del lote a la Sala y demás cantidades 
devengadas.

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- Los derechos de los autores y de sus herederos sobre sus obras y creaciones se respetarán con 
arreglo a la Ley de Propiedad Intelectual. La deducción correspondiente a las obras de autores con sujeción a la Ley 3/2008 de la Propiedad Intelectual 
u otra normativa aplicable, cuando así proceda, será por cuenta del vendedor.

FUERO JURISDICCIONAL Y LEY APLICABLE.- Las partes (la Sala, los licitadores, el adjudicatario y el vendedor), con expresa renuncia a 
cualquier fuero propio que pudiera corresponderles, salvedad de los que la legislación determine como imperativos, se someten a la Jurisdicción y 
Competencia de los Juzgados y Tribunales de Zaragoza capital y conforme a derecho español para cualquier cuestión relativa a la subasta o respecto a 
las relaciones contractuales nacidas en su virtud.

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- En cumplimiento con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa que los datos personales recabados con ocasión de la contratación de los servicios de mediación ofrecidos por la Sala, tanto 
de vendedores, licitadores y adjudicatarios, serán incorporados a un fichero, titularidad de ARAGÓN SUBASTAS DE ARTE, S.L., con la finalidad 
de gestionar las relaciones contractuales entre las partes, así como otras finalidades conexas. Con la firma del presente documento, el titular de los 
datos consiente la incorporación de dichos datos y el tratamiento de los mismos, pudiendo ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales solicitándolo por escrito, adjuntando fotocopia del Documento Nacional de Identidad, a 
la dirección de correo electrónico info@aragonsubastas.com o al domicilio de la Sala indicado anteriormente.

INEFICACIA PARCIAL - Si cualquier disposición de las presentes Condiciones Generales fuese considerada inválida, ineficaz, nula, anulable, 
inaplicable o contraria a la ley, el resto de clausulas permanecerán vigentes. La disposición en cuestión será sustituida por la disposición válida y exigible 
que más fielmente refleje la intención y el propósito de las Partes en la medida de lo legalmente permitido.

COMUNICACIONES COMERCIALES.- En virtud de la Ley 34/2002, de 31 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y el 
Comercio Electrónico, el usuario acepta que comunicando su correo electrónico, ARAGÓN SUBASTAS DE ARTE, S.L. pueda utilizarlo para el 
envío de comunicaciones comerciales publicitarias y promocionales propias de su actividad o servicios relacionados de la compañía, a través de este 
medio o de otros medios de comunicación. No obstante, el usuario podrá darse de baja de este tipo de comunicaciones comunicándolo por escrito a 
la dirección de correo electrónico info@aragonsubastas.com o al domicilio de la Sala. 




